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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2022 00169 00 

Interlocutorio No. 319 

 

Se incorpora al expediente, y se pone en conocimiento, la respuesta 

a oficio allegada por la Registraduría Municipal de Santa Lucía 

(Atlántico), mediante la cual se allega copia auténtica del registro 

civil de nacimiento requerido, y se certifica la no existencia de 

antecedentes del mismo en esa oficina. 

 

De otro lado, y en aras de continuar con el trámite subsiguiente, se 

requiere a la parte actora para que acredite la constancia de 

diligenciamiento del oficio No. 488 dirigido a la Comisión del Registro 

Civil Electoral del Municipio de Canorí, Estado de Bolívar, República 

Bolivariana de Venezuela. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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